
wsmno D; TRAf ISPAraSCA ACCESO A U-
s'jrofiWJCtóN PúeucA y pwieccM de
DATOS ar?SONM.£S CE’- ESTADO CE tVHELA

Versión Pública de RR-0703/2024 que contiene información clasificada como

confidencial
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Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0703/2024

211603724000027

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

■NSTnuTo oe iraíspa-^enca acceso a la

lUfOBWjaÚN FOSUCA Y PÍOTEÍXÍÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO 0£ PLÍBIA

Sentido de la resolución: REVOCA.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0703/2024, relativo al recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona recurrente

en contra de la COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y AGENDA

DIGITAL, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en

los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro, el entonces solicitante

ingresó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso

a la información dirigida a la Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital

misma que fue registrada con el número de folio 211603724000027, mediante la cual

requirió:

i

i

í

Solicito in situ todas las facturas por concepto de pago a medios de comunicación como

son noticieros de radio y televisión, prensa, revista, redes sociales y todo lo que abarque

por este concepto del mes de agosto del 2023.”,

II

II. Con fecha veintiuno de junio de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado, dio

respuesta a la solicitud de acceso a la información anteriormente referida, en los

términos siguientes:

... Estimado solicitante, por lo dispuesto en los artículos 6 de la Constitución Política

los Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Puebla; 18, párrafo segundo, 49 y 58 de la Ley Orgánica de la Administración Pública

del Estado de Puebla; 1,3, fracción IV, y 9 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estaba

de Puebla; 2, fracción I, 3, 6, 10, fracción 1,15, 16, fracciones I y IV, 113,114, 115, fracciéiti
I, 116, 118, 119, 123, fracción V, 124, 125, 126, 142, 143, 144, 147, 148,150 y 156, fracción I

II
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de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, me

permito informarle lo siguiente:

Este sujeto obligado se encuentra Jurídicamente impedido para poner a su disposición la

información solicitada, es decir, las facturas pagadas por esta Coordinación a los medios

de comunicación del mes de agosto del 2023, las cuales, Junto con los expedientes de

adjudicación que para tal efecto genera la Unidad de Enlace Administrativo de este Sujeto

Obligado, se encuentran clasificados como reservados.

Asimismo se hace de su conocimiento que el periodo de reserva, de la citada información,

comprende hasta el cinco de Julio del presente año, o siempre que se extingan las causas

que dieron origen a su clasificación, la cual fue confirmada por el Comité de Transparencia

de este Sujeto Obligado, en la décima sesión extraordinaria, realizada el dieciocho de Junio

del presente año, considerando la causal de reserva de información establecida en los

artículos 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, y 123 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, asi como los numerales primero, cuarto, quinto, séptimo, fracción I,

vigésimo cuarto y vigésimo quinto de los Lineamientos Generales en materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas; esto es, la realización de la auditoria al rubro Capitulo 3000 Servicios

Generales (Difusión), con número de expediente SFP.CGOVC.OICOAG.DCA/5S5,6/4/2023,

la cual comprende el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, cuyo objetivo es

el de garantizar el uso eficiente de los recursos y en estricto apego a los criterios de

legaiidad, eficiencia, eficacia, honradez, transparencia, asi como a la normatividad y a la

legislación aplicable; la cual sigue en proceso a la fecha de respuesta de su solicitud.

^ arso de quedar inconforme con la respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado,

•ctfenta con un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha

de notificación de la presente respuesta, para interponer recursode revisión, conformea

impuesto al artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del

río de Puebla...”.Et

'::rJll-Xon fecha uno de julio de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente interpuso mediante

el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

2
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Transparencia, recurso de revisión, en el cual expresó como motivo de inconformidad

lo siguiente:

Solicito recurso de revisión por los artículos:
Si

Art. 125 Deben fundar y motivar para aplicarla prueba de daño. Y conforme a los artículos

170 fracciones III, X, XI; 171, 172.

Ya que los recursos fiscales no son sujetos a RESERVA ya que es dinero público.

Así mismo adjunto solicitud de respuesta de una de ias muchas que solicite información

en copia simple. En enero de 2023 y contestando que se puede consultar en la Plataforma

de Transparencia, y en los puntos 8y9 pues no se visualizan y en relación al presupuesto

asignado no aparece nada de información.

Y cuando se solicita in situ es RESERVADA, (sic)".

IV. Mediante acuerdo de fecha dos de julio del año en curso, la Comisionada

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por

el recurrente, asignándole el número de expediente RR-0703/2024, el cual fue turnado

a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García Blanco para el trámite

respectivo.

V. Con fecha ocho de julio de dos mil veinticuatro, el Comisionado Ponente dfétó

acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de rewsión,

ordenando integrar el expediente correspondiente: poniéndolo a disposición de

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su

derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar a las partes el auto de radicación del recurs

revisión sujeto a estudio a través de los medios señalados para tales efectos.

I
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En ese mismo acto, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas y se le informó

a la parte recurrente sobre su derecho a oponerse a la publicación de sus datos

personales, así como la existencia del sistema de datos personales del recurso de

revisión. Finalmente, se tuvo al recurrente señalando como medio para recibir

notificaciones la dirección de correo electrónico indicado en su recurso.

VI . Por acuerdo de fecha siete de agosto de dos mil veinticuatro, se hizo constar que

el sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y formas legales, respecto al

acto impugnado, mediante el cual hizo consistir sus alegatos, de manera toral, en lo

siguiente:

«... La Unidad de Transparencia por mi representación y que estando en legal tiempo y

forma legales, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 175, fracción II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por medio del

presente ocurso rindo informe con justificación, manifestando que es falso el motivo de

inconformidad planteado por el hoy quejoso, toda vez que este sujeto obligado si fundo y

motivo la aplicación de la prueba de daño, bajo los siguientes hechos:

PRIMERO. El veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro, el C. [...], presentó por medio de

la Plataforma Nacional de Transparencia su solicitud de acceso a la información, en la que

atentamente solicita:

[Se transcribe la solicitud de acceso a la Información].

SEGUNDO. Que el veintiocho de mayo del presente año, el suscrito giro el memorándum

CGCAD/UT/40/2024, para el titular de la Unidad de Enlace Administrativo, mediante el cual

solicito la información correspondiente para dar respuesta al hoy quejoso de la solicitud

ceso a la información 211603724000027.

TERCERO. El cinco de Junio del dos mil veinticuatro, el titular de la Unidad de Enlace

Admim^ativo informa a la Unidad de Transparencia mediante memorándum

CGCAD/UEA/331 BIS/2024, que se encuentra realizando la prueba de daño respectiva y

seca sometida al Comité de Transparencia, toda vez que la Información solicitada por

^ quejoso, se encuentra bajo auditoria al rubro Capitulo 3000 Servicios Generales

ei

A

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital.
Francisco Javier García Blanco.

RR.0703/2024

211603724000027

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTnirro Dé arw-SPASEfíi accsso a la
iWrOaWAOÓN PÚEUCAVPÍOTECCCN «
DATOS PEfJSONALES DEL ESTADO CE PLESLA

(Difusión), con número de expediente SFP.CGOVC.OICOAG.DCA/5S5,6/4/2023, la cual

comprende el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023 y una vez que esta sea

confirmada o modificada o revocada será remitida la respuesta correspondiente.

CUARTO. El Titular de la Unidad de Enlace Administrativo, el dia trece de junio del año en

curso, emitió la prueba de daño para clasificar la información como reservada de los

cuales son parte las facturas de los pagos realizados a los medios de comunicación como

son noticieros de radio y televisión, prensa, revista, redes sociales correspondientes a los

meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo. Junio, Julio, agosto, septiembre, octubre

noviembre y diciembre del año dos mil veintitrés misma que se encuentra íntimamente

ligada de manera directa y estrecha con la solicitud de acceso a la información de la que

el hoy quejóse de duele, la cual envió al Comité de Transparencia para su análisis y

revisión.

QUINTO. El Comité de Transparencia de esta Coordinación, el día dieciocho de Junio del

presente año, celebro la décima sesión extraordinaria, en donde con fundamento en el

artículo 7 fracción XXI, 22 fracción II, 115, fracción 1,123 fracción V, 124,125,126,129,130

y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

se confirmó por unanimidad la clasificación de la información reservada bajo lo siguiente:

... ACUERDO 02/10. ma EXTRAORDINARIA/CGCAD/C.T./2024

Una vez analizada la prueba de daño presentada por el Titular de la Unidad de Enlace

Administrativo, y con fundamento en el articulo 7 fracción XXI, 22 fracción II, 115, fracción

I, 123 fracción V, 124, 125, 126, 129, 130 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, se confirma por unanimidad la clasificación de

información solicitada como reservada de los expedientes de servicios generales bajo el

rubro Capitulo 3000, toda vez que la información solicitada es materia de la auditoría

realizada por el Organo Interno de Control bajo el número de Expediente
SFP.CGOyc.O/COAG.DCA/5S5,6/4/2023, la cual marca el periodo comprendido del 01 de

enero al 31 de diciembre de 2023, misma que a la fecha se encuentra vigente, existi^p^
una vinculación directa y estrecha entre la información solicitada en las solicitudéslae

acceso a la información con números de folio 211603724000020, 211603724000021,

tí

211603724000022, 211603724000023, y 211603724000024, 211603724000025

211603724000028, 211603724000tm211603724000027,211603724000026,

211603724000027, 211603724000031, recibidas a través del Sistema de Solicitudes de

Acceso a la Información (SISAI 2.0)...”

r ’
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SEXTO. E! dieciocho de junio de dos mil veinticuatro, el titular de la Unidad de Enlace

Administrativo remitió a la Unidad de Transparencia respuesta para la solicitud de acceso

a la información 211603724000027.

SÉPTIMO. Esta Unidad de Transparencia da respuesta al solicitante el día veintiuno de

Junio de dos mil veinticuatro, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual

es del tenor, siguiente:

[Se transcribe la respuesta otorgada por parte del sujeto obligado a la solicitudj.

OCTAVO, El dieciocho de Julio del presente año, la Unidad de Transparencia remitió

mediante correo electrónico, un alcance a la respuesta emitida el veintiuno de Junio del

dos mil veinticuatro; en la cual se le notifica al [...J, acta de comité relativa a la décima

sesión extraordinaria, del día dieciocho de Junio del presente año, donde por medio de la

cual se confirmó por unanimidad la reserva de la información materia de la solicitud

formulada de su parte, correspondiente al año 2023.

En virtud de lo hechos antes narrados, se acredita que esta Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital, fundo y motivo de acuerdo a lo establecido en el artículo

115 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

OBJECION A LA PRUEBA DEL RECURRENTE

Se objeta la prueba documental privada ofrecida por el recurrente, consistente en la copia

simple de la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 211603723000025, por cuanto al alcance, valor y fuerza legal pretende que

'.se le conceda, pues la misma no encuentra nexo o vinculo con la cuestión sustancial del

asunto sujeto a estudio, por la simple razón que tal y como se desprende de la propia

^ohumental objetada, la información requerida en el folio en comento no corresponde al

•^mijmo ejercicio fiscal y a las circunstancias en las que se encuentra dicha información

(auditoria), por tanto lisa y llanamente se advierte que no se puede hablar de Información

igual e idéntica.

De tal suerte que la documental ofrecida solamente prueba haberse realizado una solicitud

de información diferente a aquella de la cual deriva el presente medio de impugnación, lo

deberá ser declarado por esa ponencia, a pesar del forzado y absurdo intento del

6
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recurrente, quién en su desconocimiento de ia iey, ¡o orilla a ofrecer material probatorio

que en nada le favorece por no encontrar relación o engarce Jurídico con la solicitud sujeta

a estudio conjuntamente con el recurso que nos ocupa.

Finalmente, a los razonamientos antes apuntados, se solicita a este Instituto sobreseer el

presente recurso interpuesto, en virtud de que la Coordinación General de Comunicación

y Agenda Digital, fundo y motivo la reserva mediante la prueba de daño de la cual se duele

el hoy quejoso el C....».

Tal y como se desprende de lo anterior, la autoridad responsable hizo del conocimiento

de este Instituto que envió al recurrente, a través de! medio señalado para recibir

notificaciones, un alcance mediante el cual le hizo llegar el acta de sesión mediante la

que el Comité de Transparencia del sujeto obligado confirmó la clasificación de la

información, anexando las constancias que acreditaban sus aseveraciones, razón por

la cual, se ordenó dar vista al inconforme para que manifestara lo que a su derecho e

interés conviniere, con el apercibimiento que con o sin su manifestación se continuaría

con la secuela procesal correspondiente.

VIL Con fecha treinta, de agosto de dos mil veinticuatro, se hizo constar que el

recurrente no realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada mediante el

proveído precisado en el antecedente inmediato anterior, por lo que se continuo con el

procedimiento. /

Del mismo modo, y. toda vez que el estado procesa! de los autos lo permitíajsa

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron porláu

propia y especial naturaleza.

Por otra parte, este Organismo Garante, con la finalidad de mejor proyeer en el asuntp.

que nos ocupa, requirió al sujeto obligado copia certificada del documento de inicio ef

auditoría y de las constancias que demostraran que la información solicitada forma

parte de ésta. Además, se requirió la última actuación relacionada con la auditoría que

\ I7
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refleje su estado actual, apercibido que, en caso de no desahogar el requerimiento, se

le impondría una medida de apremio de las previstas en la ley de la materia.

De Igual forma, se tuvo por entendida la negativa del recurrente respecto a la difusión

de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción,

ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VIII. Por acuerdo de fecha diez de septiembre de dos mil veinticuatro, se tuvo a la

autoridad responsable dando cumplimiento al requerimiento precisado en el punto de

antecedente inmediato anterior, remitiendo las constancias de lo solicitado de manera

electrónica, por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia.

Finalmente, en ese mismo acto, se amplió el plazo, por única ocasión, hasta por veinte

días hábiles adicionales para resolver el presente asunto, dado que era necesario para

analizar exhaustivamente las constancias que obran en el expediente y se ordenó

turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

IX. Con fecha ocho de octubre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

ERO, COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para resolver

pres^tej^urso de revisión en términos de los artículos
6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política

el

:ado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de

Trcfrísparenciá y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y

de

8 .
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13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN. El

artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla preve que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un piazo de

quince días hábiles siguientes a ia fecha de notificación de la respuesta, o del

vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que el

medio de impugnación que nos ocupa fue presentado en tiempo y formas iegales,

tomando en consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que se

emitió la respuesta de ia misma.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos en

ei artícuio 170 del ordenamiento legai en cita, en el caso en concreto, resulta aplicable

el previsto en las fracciones ill, por virtud que el recurrente se inconformó en contra de

la clasificación de ia información en su carácter de reservada.

De igual modo, e! recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por ei

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. Previo ai análisis

de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto progederá a

examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y sobreseimieitó

establecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una cuestión de ori^^
público y de estudio preferente.

i
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Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2^./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIH, agosto

de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA.

Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y que debe sobreseerse

con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra

causal de improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución’’.

u

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de sobreseimiento

establecida en el numeral 183 fracción lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

De los antecedentes del caso que nos ocupa, se desprende que el particular, formuló

una solicitud en la que requirió, en consulta directa, todas las facturas por concepto de

pago a medios de comunicación como noticieros de radio y televisión, prensa, revista,

redes sociales y demás relacionados por dicho concepto durante el mes de agosto del

año 2023.

En respuesta, el sujeto obligado indicó que la información de Interés particular del

peticionario, se encuentra clasificada como reservada en términos del artículo 123

^Tracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

^^^fi/Puebla, en virtud que los datos requeridos en la solicitud, forman parte del

■procedimiento de auditoría identificado con el número de expediente

'^^^^^FPfCG0VC.01C0AG.DCA/5S5,6/4/2024; clasificación que fue confirmada por el

Comité de Transparencia en la Décima Sesión Extraordinaria de fecha dieciocho de

im^del año en curso.

i
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Inconforme con lo anterior, el ahora recurrente interpuso el presente recurso de

revisión, mediante el cual impugnó la clasificación de ia información realizada por el

sujeto obligado.

Consecuentemente, ei sujeto obligado al momento de rendir alegatos, reiteró y

defendió la legalidad de su respuesta; de igual forma informó a este Instituto que envió

al recurrente, un alcance a través del medio señalado de su parte para recibir

notificaciones, mediante el cual le brindó el Acta de Sesión del Comité de

Transparencia en la que confirmó la clasificación de la información solicitada en su

modalidad de reservada.

Con el ánimo de sustentar sus manifestaciones, la autoridad responsable acompañó

a su escrito de informe con justificación, en copia certificada, las constancias

siguientes:

> impresión de pantalla del correo electrónico del sujeto obligado de fecha

dieciocho de julio del año en curso.

> Acta de la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la

Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital, celebrada el

dieciocho de julio de dos mi! veinticuatro.

En vista de lo anterior, este Instituto considera que la modificación del acto impugnado

es improcedente, dado que el sujeto obligado solo intentó perfeccionar su actuad^ a
través de un alcance, en el cual envió el Acta del Comité de Transparencia en/íá owe

se confirmó la reserva de la información, no obstante, dicho proceder no.modifictfQ

acto reclamado al grado de dejarlo sin materia.

Por tanto, no se actualiza la causal de sobreseimiento prevista y sancionada por ei

artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, el cual a! tenor literal dice:

11 f
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“El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualicen

alguno de los siguientes supuestos:

... III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el

recurso de revisión quede sin materia, o...

Del precepto legal antes Invocado, puede observarse que es procedente sobreseer un

recurso de revisión cuando la dependencia o entidad modifique o revoque el acto

impugnado de manera tal que el recurso quede sin efecto o sin materia.

Con base en lo expuesto, se identifican dos elementos para declarar el sobreseimiento

del acto impugnado: el primero consiste en la acción del sujeto obligado dirigida a

modificar o revocar el acto o resolución recurrida; el segundo se refiere a que el medio

de impugnación quede sin efecto o sin materia.

En este sentido, la existencia y continuidad de una controversia entre las partes, es

decir, un conflicto u oposición de intereses, constituye la esencia del proceso. Por

■ya sea por modificación o

la controversia queda sin materia, sin

consiguiente, cuando dicha controversia desaparece

revocación por parte del sujeto obligado

embargo, en el presente caso, esa circunstancia no se cumple, de acuerdo con las

consideraciones tácticas y jurídicas previamente expuestas.

base en lo anterior, resulta procedente entrar al estudio de fondo del asunto que

Tíos ocupa.

CUARTO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ¡lustrar la controversia

plaSiaSa^ brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta conveniente

pr^isarlo siguiente:

La persona solicitante requirió a la Coordinación General de Comunicación y Agenda

Digital, a través de una consulta directa, todas las facturas correspondientes a los
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como noticieros de radio y televisión,

durante el mes de

pagos realizados a medios de comunicación

prensa, revistas, redes sociales y otros medios relacionados-

agosto de 2023.

En respuesta, el sujeto obligado señaló que la información solicitada por el peticionario

está clasificada como reservada, conforme al artículo 123, fracción V, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, debido a que
\

los datos requeridos forman parte del procedimiento de auditoría identificado con el

número de expediente SFP.CG0VC.01C0AG.DCA/5S5,6/4/2024; clasificación que

fue confirmada por el Comité de Transparencia en la Décima Sesión Extraordinaria de

fecha dieciocho de junio del presente año.

inconforme con lo anterior, el recurrente interpuso el presente recurso de revisión

impugnando la clasificación de la información efectuada por el sujeto obligado.

Posteriormente, en alegatos, el sujeto obligado reiteró y defendió la legalidad de su

respuesta; de igual forma hizo del conocimiento de este Instituto que envió al

recurrente, un alcance a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante

el cual le brindó el Acta de Sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó

la clasificación de la información solicitada en su modalidad de reservada.

Por lo anterior, este Instituto notificó al sujeto obligado un requerimiento de información

adicional para mejor proveer; el cual, fue contestado en tiempo y formas legale^cuyo
contenido será analizado en el considerando sexto de la presente resolución!

Por razón de método, el estudio y resolución del cumplimiento de ia obligación del

recurrido de proporcionar la información solicitada, se realizará en los siguientes

apartados de ia presente resolución.

I
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QUINTO. DE LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por

las partes en el presente asunto.

La persona recurrente ofreció la siguiente probanza:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia de la respuesta

otorgada por el sujeto obligado a la solicitud de acceso a la Información con

número de folio 211603723000025, de fecha treinta de enero de dos mil

veintitrés.

Con relación con la documental privada anteriormente aludida, con fundamento en ei

artículo 337 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, aplicado

de manera supletoria en términos del diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, al haber sido objetada, no se le concede

valor probatorio.

Ello es así, en razón que carece de idoneidad para el objeto que se propuso, ya que

el referido medio de convicción, no guarda relación o vinculo legal alguno con el asunto

sujeto a estudio, pues de la literalidad del documento exhibido por el quejoso, se puede

apreciar que si bien, requirió a través de diverso folio información que tiene cierta

^írrullitud con la pretendida en la solicitud que dio origen al presente medio de

Trfípugnación, lo cierto es que la respuesta otorgada a esta última, corresponde a un

.ejercgio:fiscál distinto, y por ende, el estado que guarda la información puede variar.

Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones y defensas, el Titular de la Unidad

de. Transparencia de la Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital,

ló las siguientes pruebas:&

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia de la Coordinación

14
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General de Comunicación y Agenda Digital, de fecha veintidós de marzo de

dos mil veintitrés.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

Decreto del Ejecutivo del Estado, por el que crea la Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital, publicado con fecha veintiocho de abril de

dos mil diecisiete.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

Decreto.del Ejecutivo del Estado, por el que expide el Reglamento Interior

de la Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital, publicado

con fecha treinta de octubre de dos mil diecisiete.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la

impresión de pantalla del correo electrónico del sujeto obligado de fecha

dieciocho de julio de dos mil veinticuatro, mediante el cual envió el alcance

de respuesta a diversas solicitudes de acceso a la información.

• La documental pública, consistente en la copia certificada del Acta

de la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de la

Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital, de fecha dieciocho

de julio de dos mil veinticuatro.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la

prueba de daño, de fecha trece de junio de dos mil veinticuatro.

• LA PRESUNCIÓN LEGAL Y HUMANA. Consistente en los razonamientos

lógicos jurídicos que se realicen de los hechos que se declaran, en tpdo, lo

que favorezca los intereses de la Coordinación General de Comuniració

Agenda Digital.

Documentales públicas que, al no haber sido objetadas, se les confiere valor proba

pleno con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados de manera supletoria en

I!
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términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado.

Finalmente, con relación a la presuncíonal en su doble aspecto, goza de valor

probatorio pleno conforme al artículo 350 del Código de Procedimientos Civiles para

el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supietoria del numeral 9 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SEXTO- ANÁLISIS DEL CASO. En primera instancia, resulta menester señalar que

el artículo 6° de la Constitución Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos, en su

apartado A, fracción I, establece que toda la información en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.

De igual manera, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, señala que el acceso a la información es un derecho fundamental,

reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual,

triñe a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

En ese sentido, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el

-<t€^rde atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a la ciudadanía

la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

gfh^rado a la fecha de ingreso de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o

en su caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos para ello, que la

c<
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información solicitada se ubica dentro de alguna de las excepciones previstas en la

Lev de la materia.

Con el ánimo de fortalecer lo anteriormente expuesto, se invoca la Tesis Aislada

1.4O.A.40 A, de la Décima Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en

Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Libro XVIII, marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro

y texto siguiente:

«ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD

EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a

publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a

acceder a la información aue obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de

2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO

GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social.

En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor

diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho

colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo

como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control

institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características pri^ipaies,
del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la trai^par^m
en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentasf

Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa iniciaP4f^
toda ella es pública y sólo oor excepción, en los casos expresamente previstos en la/

legislación secundaria v justificados baio determinadas circunstancias, se podrá clasificar

como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa».

\
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En esa coyuntura, resulta necesario señalar que, ante la clasificación de información,

los sujetos obligados deberán atender al procedimiento señalado en los artículos de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, los

cuales ai tenor literal ordenan:

"ARTÍCULO 113. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado

determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos

de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberánser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en esta Ley así como en la Ley General, y, en

ningún caso, podrán contravenirla.

ARTÍCUL0114. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables

de clasificar la información de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en la Ley

General.

ARTÍCUL0115. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de

transparencia previstas en esta Ley, así como en la Ley General.

... ARTICULO 125. Las causales de reserva previstas en el artículo 123 se deberán fundar

y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en

esta Ley.

¥(RTÍyULO 126. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá Justificar

gue;

=ÍF4=s:^Jyl^gación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable

de perjuicio significativo al interés público;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de

lifunda, y

limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
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... ARTÍCULO 130. En /os casos en que se niegue e¡ acceso a ¡a información, por

actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá

confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto

obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento.

Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

... ARTÍCULO 155. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos

o la información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:

El área deberá remitir ia solicitud, asi como un escrito en ei que funde y motive la

clasificación ai Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:

a) Confirmar la clasificación;

b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del

Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al Interesado en el plazo de

respuesta a la solicitud que establece el artículo 150 de la presente Ley".

Del fundamento legal antes Invocado, se desprende que la clasificación es el proce*^

mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza

alguno de los supuestos de clasificación, y serán los titulares de las^ áreas

administrativas de los sujetos obligados los responsables de llevar a cabfe^
clasificación de la información.

Así. los sujetos obligados deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las

excepciones al derecho de acceso a la información y acreditar su procedencia.
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Además, no podrán clasificar documentos antes de dar respuesta a una solicitud de

acceso a la información.

De igual forma, los dispositivos legales previamente transcritos, establecen que la

clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que se reciba una

solicitud de acceso a la información, y en los casos en que se niegue el acceso a ia

información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de

Transparencia de los sujetos obligados deberá confirmar, modificar o revocar la

decisión de la unidad administrativa competente, y dicha resolución deberá notificarse

al particular en el plazo de respuesta a la solicitud establecido en el artículo 150 de la

Ley local en la materia.

Del mismo modo, dispone que, para motivar la clasificación de la información, los

sujetos obligados deben señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que

los llevaron a concluir que el caso en particular, se ajusta a los supuestos de

clasificación establecidos en la Lev de Transparencia v Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, a través de la aplicación de la prueba de daño.

c
ErT^se sentido, en el caso en concreto, la autoridad responsable clasificó la

'mícMTnación, con base en lo dispuesto en el artículo 123 fracciones V de la Ley de

Transparencia local. Por lo cual, a continuación, se realizará el estudio correspondiente

deTalíipótesís de reserva en comento.

, El dispositivo legal antes mencionado, preceptúa, lo siguiente:

"ARTÍCULO 123. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:

obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria relativas al

cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;...”
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Por su parte, el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para elaboración de

versiones públicas, dispone lo siguiente:

Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá

considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de

verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se

actualicen los siguientes elementos:

is

I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes;

II. Que el procedimiento se encuentre en trámite;

III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento

de verificación del cumplimiento de las leyes, y

IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección,

supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación

del cumplimiento de las leyes.*’.

De los preceptos legales antes transcritos, se desprende que podrá clasificarse como

reservada aquella información que con su divulgación obstruya las actividades de

verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de leyes o afecteJa-
recaudación de contribuciones. Para su configuración deben concurrir los siguiérít^
elementos:

> La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las

leyes.

> Que el procedimiento se encuentre en trámite. /y
> La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el

procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

> Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividadesC^
inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el

- procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.
I
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Del fundamento legal antes transcrito, se advierte que la causal de clasificación tiene

como propósito permitir que las autoridades realicen las labores de verificación,

inspección o auditoría del cumplimiento de las leyes, en su circunstancia natural, sin

que el sujeto verificado, o bien, personas ajenas, puedan influir en el resultado,

modificando los hechos, actos u omisiones a fiscalizar.

Adicionalmente, no debe perderse de vista que además de acreditárteles extremos,

de conformidad con el artículo 126 de la multicitada ley de transparencia, el sujeto

obligado deberá fundar y motivar la reserva de la información mediante la prueba de

daño a la que hace referencia el diverso 124 de la misma legislación.

De ese modo, en dicha prueba se debe justificar lo siguiente:

[. La divulgación de la información representa un riesgo reai, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda, y;

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

La exigencia de tales requisitos, tiene como propósito que toda negativa de acceso a

J^^formación, por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva, deberá

^rícontrarse debidamente fundada y motivada; entendiéndose como motivación las

circuns^cias especiales, razones o causas en las que el sujeto obligado sustenta su

a^uar^^ decir, los motivos por los cuales se hace necesario clasificar la información,

mientras que la fundamentación representa el deber de la autoridad de expresar de

clara y precisa el precepto jurídico aplicable al caso en concreto.

Ahora, para abordar el planteamiento del recurrente, es necesario establecer los

razonamientos lógico-jurídicos expuestos por parte de la autoridad responsable en la
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prueba de daño al momento de emitir el acto impugnado, los cuales, los hizo consistir

en lo siguiente:

«... Que para dar respuesta a las doce solicitudes de acceso a la información presentadas

por el C. [...], mediante ia Plataforma Nacional de Transparencia el día veintitrés de mayo

del presente año, las cuales están directa e intrínsecamente relacionadasentresi, siendo

la totalidad de ellas en un número de 12 solicitudes exactamente iguales en razón de la

información solicitada y año requerido, siendo la única diferencia entre todas las

solicitudes, lo correspondiente al mes sobre el cual desea tener la consulta directa o

también llamada in situ, lo cual se advierte del numeral 1 del apartado de antecedentes de

este instrumento.

Esta Coordinación actualmente se encuentra bajo la auditoria en proceso identificada con

el número de expediente SFP.CGOVC.ÓICOAG.DCA/5S5,6/4/2023 en los expedientes del

rubro Capítulo 3000 Servicios Generales (Difusión), mismos que se encuentran en trámite,

por lo que deben clasificarse como información reservada.

En cumplimiento a lo dispuesto por ei artículo 103 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública y tomando en consideración io estipulado en los

requisitos que dispone el Vigésimo cuarto de los Lineamientos en, materia de

Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de

versiones públicas, con los elementos que se describen:

I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

Este requisito se acredita en virtud de la existencia de la auditoría que se encuentra

realizando Órgano Interno de Control con número de expedier^^
SFP.CGOVC.OICOAG.DCA/5S5,6/4/2023, la cual marca el periodo comprendido del
primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés.

il. Que el procedimiento se encuentre en trámite

En términos del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones Generales

realización de Auditorias, Revisiones y Visitas de Inspección del 12 de Julio de i¿

\ra la

lOy su

Acuerdo modificatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de oétubre de

2017, definen a la Auditoria en su articulo 3, capítulo I, numeral 2 fracción II, como aqd^<.
proceso sistemático enfocado al examen objetivo. Independiente y evaluatorio de las

operaciones financieras, administrativas y técnicas realizadas; asi como a los objetivos, ,
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planes, programas y metas alcanzados por las dependencias y entidades de la

Administración PúbÜca Federal, con el propósito de determinar si se realizan de

conformidad con los principios de economia, eficacia, eficiencia, transparencia,

honestidad y en apego a la normatividad aplicable. En ese sentido, es menester destacar

que aún y cuando el proceso de auditoría lo comprenden diversos momentos

trascendentales, tales como la planeación, ejecución, determinación de observaciones,

presentación del informe de auditoría, seguimiento de observaciones, informe de

seguimiento y en su caso el informe de irregularidades detectadas; este debe concebirse

como un único proceso, pues una etapa depende directamente de ia realización de la que

le precede, aunado a que dicho/proceso sistemático persigue el objetivo de constatar que

el ejercicio de los recursos asignados para la contratación de ios servicios generales, se

hayan efectuado con base en un programa anual calendarizado, contando con los

contratos debidamente formalizados, con garantías de fianza, requisiciones, la recepción,

los registros contables y demás documentación comprobatoria, garantizando el uso

eficiente de los recursos y en apego a los criterios de legalidad, eficiencia, eficacia,

honradez, transparencia, así como a la normatividad y a la legislación aplicable.

III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento.

Este requisito se acredita en virtud de que las atribuciones reglamentarias con ias que

cuenta el Órgano interno de Control permiten la fiscalización, con el objeto de examinar

las operaciones cualesquiera que sea su naturaleza; así como determinar el apego a la

normatividad y comprobar si en el desarrollo de las actividades se cumplió con las

disposiciones aplicables y se observaron los principios que rigen al servicio púbiico, y en

su caso pueda determinarse si, conforme a la Ley General de Responsabilidades

Administrativas, existen faltas administrativas imputables a servidores públicos.

Jl¿Oue la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección,

.sdphrvisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento.

Este requisito se acredita en virtud de que, como ya se precisó, debe guardarse sigilo

respecto^ la Información recabada en el proceso de auditoria, hasta en tanto se tenga el

conocimiento veraz de los hechos que podrían o no, constituir irregularidades

• administrativas, lo que ocasionaría una obstrucción a la función de fiscalización y

af^ h con elio, la independencia y discrecionalidad de ia autoridad fiscaiizadora.

Entaf tesitura, no existe impedimento legal para llevar a cabo la clasificación de la

Información en su modalidad de reservada de las 12 solicitudes identificadas con los
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números de folio 211603724000020, 211603724000021, 211603724000022,

211603724000023, 211603724000024, 211603724000027, 211603724000028.

211603724000029, 211603724000027 y 211603724000031, pues es innegable que al ser

idéntica la información requerida, salvo por la periodicidad solicitada, esta unidad

administrativa tiene como base exactamente la misma motivación y fundamentación para

llevar a cabo la elaboración de la prueba de daño por todas y cada una de las solicitudes

formuiadas por el peticionario de la información, motivo por el cual, en aras de economía

administrativa y procesal y no existiendo impedimento legal para ello, se reitera para dotar

de certeza jurídica el actuar de este ente obligado, que la Justificación en la prueba de

daño, es aplicable a todas y cada una de las solicitudes, plenamente identificadas en

líneas anteriores.

Como consecuencia de lo anterior, esta Unidad de Enlace Administrativo se encuentra

legalmente imposibilitada para proporcionarla información requerida, ya que la misma sé

encuentra inmersa dentro de aquella documentación requerida en la auditoría de

cumplimiento No. Órganos Auxiliares 27/2023, al rubro: Capítulo 3000 Servicios Generales

(Difusión), con número de expediente SFP.CGOVC.OICOAG.DC/[/5S5,6/4/2023, la cual

abarca el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

CONSIDERACIONES

El acceso a la información es un derecho humano fundamental, consagrado en el artículo

6, párrafo segundo, apartado A, fracción I de nuestra Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, a través del cual se permite el acceso a la información y documentos

de las entidades públicas y demás sujetos obligados de manera eficaz, oportuna, veraz y

gratuita, sin embargo, no debe perderse de vista que el precepto constitucioa^

mencionado establece limites al ejercicio del mismo en razón público y seguridad nac/o//^
como claramente se señala:

[Se transcribe el fundamento legal antes invocado].

Como lo menciona la Carta Magna, todo acto de gobierno es de interés genei^l y en

consecuencia susceptible de ser conocido por sus gobernados, sin embargo, <pmo lo ha
interpretado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el derecho de acceso a la

información no se puede caracterizar como absoluto, por el contrario, su ejercicio

acotado en función de ciertas causas e intereses relevantes, sujeto a excepcibnalidad^

y su cause a las vías precisadas para ello, como se encuentra en la Jurisprudencia que se

presenta:

25 )
\ I

i

Av s ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60-60 wvvw.itaipüe.org.mx

/



Sujeto Obligado: Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0703/2024

211603724000027

Ponente:

Expediente:
Folio:

•NSTITUTO DE rSANSFASEKCA ACCÍ'jO A L.A

lUfOfiftViClON ’r FlOlECXrOH U£
DA'ICS l^ERSC\Al.ÉSCElESTADOCíPUEELA

[Se transcribe la tesis con registro digital 191967, Novena época].

De la jurisprudencia citada, se advierte que la información que obra en poder de los

sujetos obligados del Estado, se encuentra como excepción aquella que tiene el deber de

proteger y que actualiza alguno de los supuestos de reserva en los términos establecidos

en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su similar para el

Estado de Puebla, cuando de su difusión/puedan verse obstruidas las actividades de

verificación, inspección y auditoria.

El sustento del extremo de excepcionalidad anteriormente señalado, se encuentra

previsto, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información,así como

para la Elaboración de Versiones Públicas, las cuales establecen lo siguiente:

[Se transcribe el fundamento legal aludido].

Con base en lo anterior, se procede a clasificar como reservada, la información

consistente en las contrataciones y pagos a medios de comunicación como son noticieros

de radio y televisión, prensa, revista, redes sociales del ejercicio 2023, toda vez que dicha

información se encuentra dentro de las actividades de verificación, inspección y auditoria

que actualmente se está ejecutando por parte del Órgano Interno de Control, por lo cual

se actualiza la excepcionalidad prevista en el artículo 113 fracción VI de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y su simiiar el artículo 123 fracción V de

la Ley de Transparencia Estatal, así como, lo establecido en el lineamiento Vigésimo

cuarto de los Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información,así como

para la Elaboración de Versiones Públicas.I

,M^as las consideraciones legales precisadas, en primer término debe decirse que se

¿satisface íntegramente la causal aplicable al caso concreto que nos ocupa, toda vez que

'“^información solicitada es materia de la auditoría realizada por el Órgano Interno de

contrqlb^Jo el número de expediente SFP.CGOVC.OICOAG.DCA/5S5,6/4/2023, la cual

^"^Barcael periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, misma que a

la fecha se encuentra en proceso y por lo tanto vigente, existiendo una yinculación directa

^y^tr^ha con la información solicitada por la persona requirente de la misma, por lo

resulta innegable que la difusión de la información solicitada claramente impediría

y obstaculizaría las actividades de verificación e inspección por parte del Órgano Interno

de Control.
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La presente solicitud de clasificación de la información en su modaiidad de reservada, se

presenta con base en las cuestiones que en la especie se analizan a través de la presente

prueba de daño, en la cual se concluye que la información requerida debe clasificar en su

modalidad de reservada de forma Total, toda vez que se considera que la publicación y la

divulgación de la información la cual se encuentra en revisión por parte de la autoridad

antes citada, podría afectar ei resuitado de la auditoria, así como las fases del proceso de

fiscalización, incluso'Uegar a generar obstáculos que impidan el desarrollo de la auditoria

por todas sus fases de manera idónea y en estricto cumplimiento dé la leyes de la materia.

En cumpiimiento a io dispuesto por el articulo 103 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, y tomando en consideración lo estipulado en los

requisitos que dispone el lineamiento Vigésimo cuarto de los Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de

Versiones Púbiicas, con los elementos que se describen:

i. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

Este requisito se acredita en virtud de la existencia de ia auditoría que se encuentra

realizando ei Órgano Interno de Control con número de expedientes

SFP.CGOVC.OiCOAG.DCA/555,6/4/2023, ia cual abarca el periodo comprendido dei

primero de enero al treinta y uno de diciembre dei año dos mil veintitrés.

II. Que el procedimiento se encuentre en trámite. En términos del ACUERDO por el que se

establecen las Disposiciones Generales para la realización de Auditorías, Revisiones y

Visitas de Inspección del 12 de julio de 2010 y su Acuerdo modificatorio publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2017, definen a la Auditoria en su artículo

3, capítulo I, numeral 2 fracción II, como:I

...aquel proceso sistemático enfocado ai examen objetivo, independiente y evaiuatorio de

las operaciones financieras, administrativas y técnicas realizadas; así co

. objetivos, planes, programas y metas alcanzados por las dependencias y enticfádes d

Administración Pública Federal, con el propósito de determinar si se /realizan de

conformidad con los principios de economía, eficacia, eficiencia, transparencia,

honestidad y en apego a la normatividad aplicable".

a

1

En ese sentido, es menester destacar que aún y cuando el proceso de auditqrmyfí
comprenden diversos momentos trascendentales, tales como la planeación, ejecución,

determinación de observaciones, presentación del informe de auditoría, seguimiento de
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observaciones,/informe de seguimiento y en su caso el informe de irregularidades

detectadas; este debe concebirse como un único proceso, pues una etapa depende

directamente de la realización de la que le precede, aunado a que dicho proceso

sistemático persigue el objetivo de constatar que el ejercicio de los recursos asignados

para la contratación de los servicios generales, se hayan efectuado con base en un

programa anual caiendarizado, contando con ¡os contratos debidamente formalizados,

con garantías de fianza, requisiciones, la recepción, los registros contables y demás

documentación comprobatoria, garantizando el uso eficiente de los recursos y en apego

a los criterios de legalidad, eficiencia, eficacia, honradez, transparencia, asi como a la

normatividad y a la legislación aplicable.

III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento

de verificación del cumplimiento de las leyes. Este requisito se acredita en virtud que las

atribuciones reglamentarias con las que cuenta el Órgano Interno de Control permite la

fiscalización con el objeto de examinar las operaciones cualesquiera que sea su

naturaleza; así como determinar el apego a la normatividad y comprobar si en el desarrollo

de las actividades se cumplió con las disposiciones aplicables y se observaron los

principios que rigen al servicio público, y en su caso pueda determinarse si, conforme a

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, existen faltas administrativas

imputables a servidores públicos.

IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección,

supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento. Este requisito

se acredita en virtud que, debe guardarse sigilo respecto de la información recabada en el

proceso de auditoría, hasta en tanto se tenga el conocimiento veraz de los hechos que

podrían o no, constituir irregularidades administrativas, lo que ocasionaría una

obstrucción a la función de fiscalización y afectando con ello, la independencia y

<yjisctecionalidad de la autoridad fiscalizadora.
1

De conformidad con los dispuesto en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, se procede a colmar y Justificar los

supuestos de la PRUEBA DE DAÑO, al tenor de las siguientes manifestaciones que

sustentan yJustifican la misma:

iriÍA^ DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN REPRESENTA UN RIESGO REAL,

TRABLE EIDENTIFICABLE DE PERJUICIO SIGNIFICA TIVO AL INTÉRÉS PÚBLICO.

I

D;
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Riesgo Rea!. Debido a que aún no ha concluido el proceso respectivo de entrega recepción

de la información solicitada dentro de los plazos formales y legales para la atención de las

auditorias con número de expediente SFP.CGOVC.OICOAG.DCA/555,6/4/2023; así como

que aún no se han notificado en su caso observaciones, ni emitido un informe final por

parte del Órgano Interno de Control, en consecuencia, la auditoria en cita se encuentra

vigente, por tanto representado un riesgo real que se ponga a consulta directa del

solicitante C. [...], información que forma parte de la auditoria, como lo es, las facturas de

los pagos realizados a los medios de comunicación como son noticieros de radio y

televisión, prensa, revista, redes sociales correspondientes a los meses de enero, febrero,

marzo, abril, mayo, junio, Julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del

año dos mil veintitrés, podría afectar el desempeño, credibilidad, operación y proceso de

conclusión realizado por la autoridad revisora; por lo que, la correcta conducción

desarrollo y conclusión del proceso de auditoría, deberá de estar exenta de la intervención

de elementos externos, ya que el entregar la información requerida por el solicitante y en

consecuencia hacerla pública, ya sea al público en general o a los medios de

comunicación equivale revelar datos precisos, concisos, determinados y determinantes

para el análisis, proceso y resultado de la propia auditoria.

Riesgo Demostrable. Se considera que de darse a conocerla información compuesta por

los expedientes del rubro Capítulo 3000 Servicios Generales (Difusión), antes que se

termine la auditoria con número de expediente SFP.CGOVC.OICOAG.DC/\/555,6/4/2023,

podrían conllevar el riesgo latente de la dispersión de la información por parte del

solicitante, incrementando la posibilidad de dañar la/actuación de la autoridad

fiscalizadora, el proceso mismo de fiscalización del Órgano Interno de Control, y el

resultado de la auditoría antes que concluya la misma.

Por lo que el permitir la consulta directa a la información requerida por el peticionarj^
supone que el proceso de auditoría motivo de la presente reserva de información, puedan

verse viciados por injerencia de factores y elementos extraños que alteren sus insultados.

Riesgo Identificable. Este Sujeto Obligado considera que la información se

como reservada de conformidad con lo previsto en el artículo 123, fracción V de la Ley di

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que a

difusión y publicidad de la información perjudicará el ejercicio de las facultades di

comprobación de la autoridad fiscal por los supuestos siguientes:

fbe/clasificar

I V29I
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*Afecta la constatación del ejercicio y fiscalización de los recursos asignados de las

contrataciones de los servicios generales (Difusión) correspondientes al ejercicio 2023.

* Afecta el desempeño operativo de la Coordinación, creando en el público en general una

imagen no exacta acerca de la totalidad de sus actividades administrativas y sustantivas

* Causar un serio perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento de la

normatividad aplicable.

II. EL RIESGO DE PERJUICIO QUE SUPONDRÍA LA DIVULGACIÓN, SUPERA EL INTERÉS

PÚBLICO GENERAL DE QUE SE DIFUNDA.

El hacer pública la información que forma parte de la auditoría con número de expediente

SFP.CGOVC.OICOAG.DCA/5S5,6/4/2023, puede revelar datos precisos, concisos,

determinados y determinantes para el análisis, proceso y resolución de la auditoria, lo que

puede derivar en acciones de corrección en los procesos administrativos para el mejor

desempeño en la función pública estatal, es decir, en acciones para que los entes públicos

administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez los recursos

económicos que dispongan para satisfacer los objetivos a los que están destinados o en

su caso, en fincar responsabilidades administrativas.

Es por ello, que es menester reservar la información requerida por el peticionario, hasta

en tanto no se concluya la misma o exista una resolución definitiva, ya que el riesgo de

perjuicio que supondría la divulgación de la información, supera el interés público general

de que se difunda y por tanto debe optarse por el acto Jurídico de llevar a cabo la

clasificación de la información en su modalidad de reservada.

III. LA LIMITACIÓN SE ADECÚA AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y REPRESENTA

'Et^MEDIO MENOS RESTRICTIVO DISPONIBLE PARA EVITAR EL PERJUICIO.

ubiicar o difundir en todo o en parte el contenido de la información materia de la

auditoria, obstaculizaría las atribuciones de fiscalización, verificación o inspección del

Órgano Interno de Control; en consecuencia, la reserva de la información resulta ser el

medio idóneo para proteger temporalmente el procedimiento referido y por ende la

infgfmsüór^que forma parte de la auditoría por lo que lo que en el caso concreto debe

prevalecer la protección del interés público de conformidad con la ley de la materia, por

>'6^0 existe medio menos lesivo y restrictivo que la Imposibilidad de dar cauce a la

pet^én realizada por el solicitante, decretándose la reserva de la misma, pues la

divulgación de dicha información relacionada con la conducción de los procedimientos

I

lo.

I

I
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de auditoría, pondría en peligro el éxito de la misma y su adecuada conducción, que no

pueden trastocarse por comentarios, valoraciones o apreciaciones externas y carentes de

sustento técnico o especializado en la materia.

Por lo que al realizar un ejercicio de ponderación, confrontando por una parte la molestia

que se ocasionaría al solicitante ai reservarla información materia de la solicitud, con el

perjuicio que le provocaría al interés público ei afectarla debida conducción e integración

del procedimiento de auditoría, es menester reserva la información, misma que tiene un

carácter temporal, cuyo objetivo es correcto desarrollo de la auditoria con número de

expediente SFP.CGOVC.OICOAG.DCA/555,6/4/2023; así como que aún no se han

notificado en su caso observaciones parciales sujetas a soiventación, ni emitido un

informe o dictamen final por parte del Órgano Interno de Control de esta Coordinación.

Resultando. Por lo anterior y tomando en consideración los antecedentes antes

expuestos, se estima procedente solicitar la clasificación de la información en su

modalidad de reservada conformación de las facturas de los pagos realizados a los

medios de comunicación como son noticieros de radio y televisión, prensa, revista, redes

sociales correspondientes a los meses de enero, febrero ñ, marzo, abril, mayo. Junio, Julio,

agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año dos mil veintitrés, de forma

integral, en decir que incluya la requisición, memorándum de suficiencia presupuestal,

cotización (integrada por la solicitud, la cotización y la notificación del proveedor),

dictamen de excepción, notificación del dictamen (al proveedor), contrato, garantía de

cumplimiento y vicios ocultos, notificación a la Función Pública (oficio en el que se

notifica a la Función Pública de la Adquisición que se llevará a cabo), evidencia

(entregabies),memorándum de solicitud de liberación de pago, datos bancarios de!

proveedor, factura, comprobante de pago SPEI, comprobante de pago fiscal, acta^^
nacimiento/acta constitutiva, identificación oficial persona física del representante leggj/

comprobante de domiciliario, constancia de situación fiscal, declaración dejmpuestos
(anual/provisional), opinión de cumplimiento del SAT, inscripción al padrón de

Proveedores, Constancia de no inhabilitado, Constancia de no adeudo estatal. Carta de

manifestación de no encontrarse en ningún supuesto del articulo 77 de la Ley

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, Capta,

de manifestación de no encontrarse en ningún supuesto del articulo 49 de ia Ley Generan

de Responsabilidades Administrativas, Curriculum, Opinión de cumplimiento del IMSS y

la Opinión de cumplimiento del INFONAVIT; toda vez que resulta imprescindible

salvaguardar la información por las causales invocadas, sin perjuicio de que previo ai
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vencimiento de dicho plazo pueda llevarse a cabo su desclasificación en caso de que

dejen de subsistir las causales que dieron origen a la clasificación.

Se en listan a continuación los expedientes de medios de comunicación en revisión

correspondientes al rubro Capítulo 3000 Servicios Generales (Difusión) del 2023, los

cuales incluyen la Información y documentación solicitada:

[Se inserta una tabla en donde se enumeran diversos contratos].

Por lo antes expuesto y en concordancia con los plazos de reserva confirmados

previamente por el Comité de Transparencia, efectuados sobre la misma información, en

términos de los artículos 124 y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, y los numerales Octavo, párrafo tercero y Trigésimo Cuarto

de ios Lincamientos en materia de Clasificación y Desclasificación de ia Información,asi

como para la elaboración de versiones públicas, esta área administrativa considera lo

siguiente:

Para los expedientes de la auditoria identificada con el número de expediente

SFP.CGOVC.OICOAG.DCA/5S5,6/4/2023, la reserva TOTAL de las facturas de los pagos

realizados a los medios de comunicación como son noticieros de radio y televisión,

prensa, revista, redes sociales correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo,

abril, mayo. Junio, Julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año dos

mil veintitrés, hasta el cinco de Julio de dos mil veinticuatro o hasta que el Órgano Interno

de Control finalice la auditoria efectuada a esta Coordinación correspondiente al periodo

ykc^prendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés...

Atento^ajo^expuesto, se procede a verificar si se actualizan los elementos necesarios

para la configuración de la reserva en estudio.

La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las

leyes.

i.

"á^t^to obligado señaló que las documentales que dan cuenta a lo solicitado por la

recurrente forman parte del procedimiento de auditoría identificado bajo el

expediente número SFP.CGOVC.OICOAG.DCA/5S5,6/4/2023, la cual tiene por objeto

I

P
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verificar que el ejercicio de los recursos asignados para la contratación de sérvicios

generales, entre ellos, las contrataciones y pagos a medios de comunicación, se hayan

reaiizado con base al programa anual calendarizado y en apego a los criterios de

legalidad, eficiencia, eficacia, honradez, transparencia ya la normatividad aplicable.

Ello, en razón que, á través del oficio con clave alfanumérica número

SFPPUE.OS.CGOVC.OIC.CGCAD/1334/2024 y sus anexos, le fueron requeridos,

entre otras cosas, las pólizas contables de diario, ingresos, egresos y cheques con su

soporte documental: extremo que fue corroborado por este Organismo Garante

mediante el análisis a las constancias aportadas por el ente recurrido, en cumplimiento

al requerimiento de información adicional para mejor proveer en el presente asunto.

Como puede advertirse, en la especie, sí se actualiza el primero de los elementos de

procedibilidad previstos en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales

aplicables.

II. Que el procedimiento se encuentre en trámite.

Respecto al segundo de los elementos de la hipótesis de clasificación sujeta a estudio,

debe precisarse que, al momento de emitir respuesta, la autoridad responsable señaló

que el procedimiento de auditoría número SFP.CGOVC.OICOAG.DCA/5S 5,6/4/2023,

se encontraba en trámite y, por tanto,-sin conclusión.

No obstante, del desahogo al requerimiento de información adicional formuj^do por

esté Cuerpo Colegiado, cuyo propósito fue allegarse de mayores elej itos para

resolver el presente asunto, fue posible advertir que, el procedimiento de verificg^j^
aludido por el ente obligado se encuentra concluido. Lo anterior, se deduce de Ia2*^
propias manifestaciones vertidas por el sujeto obligado al momento de atender el

requerimiento emitido por este Instituto, específicamente, en la parte in fine del oficio

número CGCAD/UT/105/2024, que en lo conducente dice:

I
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... Es importante mencionar que ei oficio citado en ei párrafo anterior fue notificado con

fecha posterior a ia respuesta a la solicitud de acceso a la información proporcionada al

solicitante, de conformidad ai plazo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, encontrándose vigentes las causales de

reserva de la información al momento de la misma*’.

it

Oficio que se inserta a continuación en su totalidad como referencia:

C. FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO
COMISIONADO PONENTE Da INSTITUTO DE TRANSPARENCIA.
ACCESO A LA INFORf.lACIÓN PÚBLICA Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBU

PRESENTE

José Jame Gtoez MaiTJncz, en tni caréclcr de iTíu'ar de la Unidad de Transparenda de b

Coerdinadón Gc.rcral do Conunicadón y Agenda Digia', con peisonaldad r«xnodda en aulcs, anta Uslsd

con el debido respeto expongo:

Per mecfio del presente, dando cumpimfenb al foqforifrécnto realizado mediante auto tío fecho

L'einta de ajosto de dos mil vctnlicualfa. rwtfcado el dos do septerntro del tíos mi veinticiiate) a este

Coofdinac'tín, y con fundamento en lo estabteodo ei los artíak» 1,60,50 y 59 de la Ley Orgánica cte la

Administración Póhíjca tíd Estado de Puebla; l,2fr3cc'ón ly IS.Írscc'ón II, XVII. y XXily 188de la Ley de

Transparerda y Acceso a la Informaciín PcbCca del Estado de Puebla; y 31. (raccKn II del Reglamenlo

Irlotícr de la Ccordlnaxn General de Cornai'cacíón y Digilal del Gcijicmo dd Estada tío Pucb'a,

so remite en copia certíc^ los tíocuffteníes s‘gutenlfls:

a) CfdO No. SFPPUE.QS.CGOVC.OIC.CGCAO>1334g023. de fecha veinlicinco de

da dos mO veintitrós. emtldo por el Til Jar de! órgano Interno de Control en et

Ccordinaddn General de Comunicación y Agenda Kgllal. mediante ei cual se nctiSca et

crd&n para realizar et Auditoría de Cumplimiento No. Órganos Auxiliares 2712023 al

fdbro) Capitulo 3000 Servidos Generales (Difusión) ^cl período comprendido de! 01

Booncfo al 31 de dtelem^e de 2023. sicRdo d ot^ívo de constatar que et prestación

de los servicios geoentíes, se hayan efectuado con base en un programa anual

tefdsP^o, que se cuente con ots contratos detildam^la formélxados, cm garandas

de cranza, que se ¡ustfque e! gasto, amparado con ets requi^'ones, et recepción y los

registra conlayes, con et dccumentadfin ccrrpfcbcteria, garantizando el usa eSciente

f^rses. en esbico aptego do ots crtertos de etgaídad, efcfencia. eficada.

^ tranisparencia, asi como a la normaLSiiad y la '©g’stedón apCcatfe; et cual

enero

I
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conticro un anexo de siete hojas dex^e se detalla la informadón y documentacídn

solKitada por el órgano revisor; dentro dal anexo en mención se encuentra el apartado

'Documentadórt que se entregara deforma mensual*, (hoja 2 de 7), donde se soüdta

espccíftcamenle en el rtumeral IIL1.8: Pólizas contables de diarfo, Ingresos, egresos

y cheques con su soporto documenta!; cncontrándr^ dentro do cccho sopccio

documenta! las fócturas por con^pto de a rr.ed¡os de comunícacran requeridas r»r

el solicitante,

b) Ofdo SFPPUE/CGOVC/OICOAG.CGCAb/197f2024. de fecha uno do luOo del dos mil

veinticuatro, emitido pa' la rTtular del Órgano Interno de Control en la CcxxdinaciAn

Genera! de Comunicarión y Agenda D^úíI. en el cual Informa la conclusión del

segu'mlenlo No. 05/2023 de la Auditoria de Cumplimiento Ko. Órganos Auxiliares

27/2023 al rubro: Capitulo 3000 Servicios Generales pifuslón); el cual corresponde a

la út*jma actuación en la auditoría efectuada porla enCdad SscaSzddora corresp^íente

al período axnDferKfdo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

Es importante mencionar que el ordo 'al»io en el párrafo anlerfor fue notificado con fecha post&ríotf
a la respuesta a la solicitud de acceso a la información proporcionada al so&citanto. de conformid^ s¿ plazo

eslabiscido en la Ley de Transpar^wa y Acceso a la Infcrmac&i PúWca del Est^
encontrándose vigentes las causales de reserva de la información al monrento de la misma.'^

Por lo anteriormente expuesto y fundado a Usted Comisado, soTxáto atentamente:

ÚNICO. Se me tenga en tiempo y forma dando cumpTmienío el requerimiento formulado én^
términos expresados.

Sh ctro particular, quedo de usted. i

I

'de PueWa,

I

I

I

t

I
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PCJ E
^;C^TUTO Ct ACCrSO A LA

W‘.\AaOM =UF:I CA V PROItCCOIJ K
0A7O3 PS.TSO\AL£S D£l ESPADO DE PU-glA

Ello concatenado con el oficio número SFPPUE/CGOVC/OICOAG.CGCAD/ 197/2024,

el cual se inserta a continuación:

1

01
SecreUrla de b Ptf^s'ín ¡KtOca

Ceerd nao¿fl GercfsJ de órganos ds Vl^srda y Centol
oi en la Coc.*dn¿e;¿<] General de ósmufvc»5in y Agenda Digibl

Oflelo; SFPPLI£/CGOVC/OICOAG.CGCAOn97i2024

Cua&o Veces Heroica Puebla da Z£ra;oza a 01 da \Xx> tía 2024

Asunto: Se comunica msultado dc-l Segubtienlo 0SA023
da la Aiidi'^Ha 'No. órganos AuxTíares 27/2023

— ■ Al tiibfe?G.n^lilo 3000 ^rvicios Generalas' (DAisiOn}

c<^jgj5^^&'?mCGOVC.OICDAG.DCA/5S.5,6/42023
asd YÁGsríoAbtoftw.

Secretaría de la
Función Pública

órgano Inierrods

Cobferno do Püóbla

0€

FEUX ALEJANDRO SUÁREZ GARZA
TITULAR DE LA COORDINACIÓN GDO
DE COMUNICACIÓN Y AGENDA DIGITAL
PRESENTE

U Q1 JUL 202t

£ü
récíbido J

lo establectaT^fTcil orticuio'fb de la Consliludón Política de los EstadosCon fundamento en

Unidos Mexicanos; 83 de la Consütudón Política del Estado Ubre y Soberano de Puebla; 31 fracción

IV y 35 fracciones I. IV, V, VI, XVll, XX. XLI, XL'ii Incisos a) y b) y XLIV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Puebla: 1, 5 fracción IV, numeral ÍV.1,7 fracción 1,8 segundo

párrafo, 10,15 fracciones X.XVy XXV. y 27 fracción lil del Reglamento Interior de la Secrelarfa de

la Función Pública, se emite el presente oficio con el objetivo de Informarle que en virtud de haber

conduitío el Segúlmícnb No. 05/2023 de la Auditoría da Cumplimiento No. Órganos Auxiliares
27/2023 al Rubro: Capitulo 3000 Servicios Gerieralcs (Difusión), er» la cual se revisó y vaCdó la

implemcnlacJón de la recemendadón preventiva,'derivada de la auditoría practicado, notificó a usted

la Cédula de Seguimiento conformada por 2 (dos) fojas útiles, a fin de que conozca el resultadodel
haciendo de su conodmienloque la recomendaciónpre’/entivade la observatíón 1, fuomismo,

solventada en su totalidad, por lo cual se procede a concluir el seguimiento número 05/2023 que
X.
}S

} nos ooipa.

PICADA Sin más por el memento, le envío un cordial saludo.
V 'A __

II

ATENTAMENTE,
TITULAR DEL ÓRGANO INTER^jO CE CO!

Í4UWCACIÓN

(

fI

EN LA COORDINACION GE/iERA
tcae

i
t/

l ífe
• Ka

1 i
}

LtARISQL CANDIA CRUZ
\

Ces
Mli

1
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^S^TUTO D£TR£írPA?£SC'A. ACCcSO A LA
KKJflíAACJOiN ^CííllCA YP^TfCC OM OE
CATCS PERSONALES DEL ESfAOO Si PUEELA

Aunado al hecho que, la autoridad responsable determinó que el periodo de

clasificación de la información solicitada prevalecería hasta el cinco de julio de dos mil

veinticuatro o hasta en tanto se extingan las causas que le dieron origen, esto se ilustra

a continuación con el extracto de la prueba de daño en donde se establece

expresamente lo anteriormente descrito:

21
ffi

liJ
Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital
Coblorno do Puebla

Determinaciones

Por lo anlas expxs'jy y dadas las drcunsl^xias que se han analizado en eI^¿uerpo de la presentd prueba do daRo,

en dons^ ds menera [Mintual se expus^ron los razonandontos por {os cuales so mserva ta irdormadón oor^rúda en

la audSorla con nCrnsa) de expediente SFP.CGOVC.O{COAQ.DCA/5S5,&^2023, se concluyo lo s1g\¿cn;3:

Prbnoro. Se sirva ccrúrmar la dasiñeadón da la infoanacáia en su .^odaBdad da reservada, de bs noventa
expedentes, de los cuales son parte las facturas de los pagos reaüzadps a ios medios de comunicación cemo son

r»‘jcbro3 de raóo y leie^Ión. prensa, mvisla. redes sociales comshon&

marzo, abril, moyo, tunlo, luflo, eoosto. sopUombre, octubro. noviembre v diciembre del año dos mi volntltrfis.

hasta d dneo do jdlo do des m3 veinticuatro o hasta en tanb se extirpan las causas que b de.'cn or^ n&ma que

$9 encuentra bUmamento l^da do manera directa y estecha (

idcfít'lbadas con los. niómeros de fc&s 21160372400(|<

21160372ÍCC0023, 211603724000024, 21160372400002^' 211603724000026, 211603724

211603724000028.2116037240CC029.211603724000030 y 211^4000031.
Segundo. Se saniete [a pre^nte pnreba de daño al Cem^i i Transparencia de este Sr^eto Ob^^
consberad¿n,eshidbyan¿lIsi3paraqueenusodesus alñbua^^ conferida en los artículos 20.21 y 22 íraxión II

de la Uy da Transpenirda y Acceso a la Idbrmadón Pl&ilca

rdadón a b presente pru^ do daño.

iiü
^)24. año dol Ubroy (a Lectura*.

/

/

'¿des a bs meses de

las solicitudes de acceso a (a Inbrmación

211fí»724C^1, 211603724(»0022.

para su
I

Est^ de Pud¿a, en^ el ac^o erspec[\-o en

:

I

Derivado' de todo lo anterior, es posible concluir que, aunque al momento de eM

respuesta a la solicitud, el procedimiento de auditoría se encontraba en-etapa d'

seguimiento, la realidad es que, durante la substanciación del presente medio de

impugnación, aquella auditoría llegó a su conclusión.

Ir

I

\
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a laNSTíTUTO Oi

'HroSMAOCN ^tlCA V PÍOTECCOr'l DE
DATOS PERDON .ALES DEL EífADO DE PJSBLA

Así, se considera que la difusión de las facturas por concepto de pago a medios de

comunicación que son materia de la solicitud, en nada impide u obstaculiza las

actividades de inspección, supervisión o vigilancia en el procedimiento de verificación

efectuado por el Órgano Fiscalizador, en la inteligencia que, dichas actividades, se

encuentran concluidas.

Conforme a lo expuesto, en el caso concreto, no se actualiza el segundo de los

requisitos de procedencia, enmarcado por el numeral Vigésimo Cuarto de los

Lineamientos Generales.

De ese modo, al no actualizarse todos y cada uno de los elementos para acreditar el

supuesto de excepcionalidad al derecho de acceso a la información invocado, resulta

innecesario proceder al análisis del resto de los extremos establecidos en la

normatividad aplicable, pues al no cumplirse con este requisito fundamental, el estudio

de los demás elementos carece de relevancia para la resolución del presente asunto,

y por lo tanto, resulta improcedente su valoración.

En consecuencia, este Cuerpo Colegiado, estima que el agravio hecho valer por la

parte recurrente deviene fundado, ello en razón que la clasificación de la información

en su carácter de reservada, resulta improcedente.

Por los motivos expuestos, de conformidad con el artículo 181 fracción IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

^^"^jp^nte determina REVOCAR la respuesta otorgada por parte del sujeto obligado,

para efecto que ponga a disposición del recurrente la información requerida en

^c^5ul^jdirecta, debiendo ceñirse estrictamente al procedimiento establecido para la

atención de solicitudes en esta modalidad, conforme lo señalado en el capítulo X de

los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

ación, así como a la normativa que resulte aplicable. Lo anterior, deberá hacerlolnf(
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^líUTO DE ríAHSPAi£-SC'A. ACCE50 A LA
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DA ros P£RSO^;ALESCEL ESTiOO CE RJEELA

del conocimiento de la persona recurrente por conducto del medio señalado para

recibir notificaciones.

Finalmente, en términos de los numerales 187 y 188 de la Ley de la Materia del Estado

de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente

resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día

hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en un

término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente

certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado por las razones

expuestas en el considerando SEXTO de la presente resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a diez

días, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres

días hábiles.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Institut
i i

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda confo^^
lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse/o^

oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

informe a

Notifíquese la presente resolución al recurrente a través del medio señalado para tal

efecto y al Titular de la Unidad de Transparencia de la Coordinación .General de
I I

I

\ i
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.'iSTlTUTC CE rWfíSPASEXC A. A LA

.urOR.W.aON . P»OTCCCON Df

DA1C3 fíF?SO\ALiS CEL ESrirO CE P^ltrlA

Comunicación y Agenda Digital, a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Así !o resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados de! Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día nueve de octubre de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídicpr

ESCA

SIDENTE

RITA \

COMISIO

/
K

.y

COf^pNADA
FRANCIS JIUWIER GARCIA BLANCO

COMISIONADO

NO

HÉCTORBERRA PILONI

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0703/2024, resuelto en Sesión

de Pleno celebrada el día nueve de octubre de dos mil veinticuatro.

PD1/FJGB/RR-0703/2024A/MIM/Resolución.

40
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